
 

EJECUTIVO–DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 2021-00014-00 

 

Al Despacho de la señora Juez informándole que la Dirección de Tránsito y Trasporte de 

Bucaramanga, acuso el recibido del oficio que comunica el registro de la medida cautelar, 

para lo que estime proveer. 

  

La Esperanza, 28 de abril de 2021 

FREDY FAJARDO ORTEGA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Esperanza, Norte de Santander, treinta de abril de dos mil veintiuno  

 

 

La DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, nuevamente 

acusó recibo del oficio que comunicó el decreto de la medida cautelar. 

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora para lo de su resorte. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  

JUEZA 
 

Firmado Por: 
 

VERONICA  OROZCO   GOMEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LA ESPERANZA-N. 
DE SANTANDER 
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